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IIIPUTACION PROVINCIAI
Aprobado por a Dirección (ic- 

nerai de Eniseñanza Primaria y 
Excma. Diiputacl'm provincia’ de 
lA>giroño, el 'Proyecto formado |x>r 
lo^ Arquitectos D. 'Rodrigo Pog 
gio l^>bón y D. Arutonio Eernáii-- 
dez R'Udz — Navarro, para la ct^ns 
trucción dje un edificio destilado 
a t¡re^ E*cuiel,á^ unitarias en'VA-' 
•REA ‘(Logroño), acogido al con 
xHenió estaiblccido con ©i Estado 
pq; ¡Decreto d 27 de junid de 1947 
(B. O. ddl Estado 'de* ii de julio) 
Se ■siaca a súbanla ia ejecución de 
iaí^ dbea'^ a principio reseñadas, 
en las Acondicióne^ ' siguientes :

Ei p-ie^upuesto di* contrata 
ci'tmde í. ' a cantidad de tre^’cienta- 
cuarenta y ocho mit cuatrocientas 
cfnduenta y dos pesetas ocn diez 
\ nueve céntrmo^. (348.452’19 pe- 
seta»), ^Mínelo la tianza provi^iemaí 
para ooncaiirrir a a subasta tie 
6.9()9’ü4. pestas, íjue «e depjt^itaru 
en la Dipo^fiaría de lia Excma. Di- 
putac ón p ovinciat de í^ogroño o 
De’egacikm de Hacienda, Sneur'^ai 
de la Caja General de Depósitos, 
en meta ico o va ores dkil Editado, 
o en Cédulla^'de Banco de Crédito 
Local de España, y la fianza de i i 
nitiva de 13.938’08 peseta^.

La^ obras darán • comienzo den
tro dol término de quince- días a 
contar dx^^de la ' fecha en que se 
coinunitque a' rematante la adjudi- 
cactón definitiva siendo *•!. plazo 
de ejecución de las obras de ocho 
^iveSes a partir de la expremda 'fe
cha.

Los pro}^eictofo, pliego'' de con- 
, diciones v demás, se hallarán de 

manifiesto ©n la Díreción Genera’ 
de Ehísleñfvnzá PriimarJa de! Mi
nisterio de Educación Nacionai 
(Construcciones Escolares) v en 
la Secretaría .de 'a tíxcnia. Dipu
tación proviincial de . Logroño, en 
lo® días V hora-s hábiles de oficina.

I Jas propos i citori es p*da( ' t ad a 
confoirm a’ nuMíeio yjue 'e inserta 
a continuajeión y extendidas en 
papel sellado o paper común con 
laS ’ ‘pó'izíus dtel Estado v timb- c 

. proHinc’a <Jue lós ' ;,or res-pon da, 
deberán presentarle dwante veímie 
día-s naturaPes contados a partir 
del siguiente a aquel en que 
|Mi'b1iqüe ©ste anqncio •'■n <*1 B. O. 
del Estado, en ’a Secretarú de 'a 
Excma. DUputaoión provincial de 
Logroño, o en a Dirección /lent - 

* ral de En'señan;óa Primar‘‘a de’ 
Ministerio de E<l'ucacu«t Nax'iona.I 
(Sek.adón de d'onsirucciones PX.v 

’ lares) o en la Secret iríá del exc<'- 
lentí'Sim.,) Aviintanfiento de ■ Lo 
gr(>ño, todos Tos efías ’aborablcs de 
diez a trece horas.

Cada proponen-te p:‘e‘S'^ntairá do'^ 
sobres, cerraidois, 'lacrados robr> 
cadoó ; conteniendo as refen.mcia*' 

técnicas y económicas, y el res
guardo de haber (X>n®tituído à 
fianza provisiomaíl, y el otro sobre 
contendrá ’a^ pr»posiciones econó 
micas.

Los sobres que Contengan ias 
proposiciones económicas de lo^ 
concursantes rechazado^, se des
truirán ante Notario y funcionario 
autorizante ide la «ubalsta, prou.*-- 
diéndoSe a continuación a la aper- 
turíi ante dicho Notario o f-uncio 
nario,'die Cos sobres r-e^tarrtes, ud- 
j ud'tcándose provisionalmente Ja 
obra, a la proposición, más. baja. 
Dé exústk ig'Ua'dad, ¡^e deci-drá 
mediante sorteo.

T’ierminado el remate *e devolve 
rán a lo® tici-tadores, los resguar
dos de 'o® dlepósiitois y certificacio
nes preseji ta das reteniéndose opor
tunamente el que Se refiera a a 
proposición declarada más venta
josa.

Dina vez adjudicada defin ti va-' 
mente la Subasta fx>r e1 Ministerio 
de Educación Nacional, el adjueb 
catario elevará la fianza provli^io- 
nat a definitiva, ’a que' tjuedará 
depositada dentro de ’o® quince 
días siguiente® a’ de la adjud'.ica 
ción- en la ya citada cuenta, per- 
dGndo en otro caso la fianza pro 
visional y caducada Ha concesión. 
En '©s quince día® posteriore® de
berá otorgar la correspondiente 
escritura para formalizar e’ con 
trato, incurriendo en caso de no 
hacdnlo en ’a pérdida total de 'a 
fianza .dposftada.

Taí apertura de los ®obres sp ve- 
riificará a la® doce horas del día 
siguiente, de ’ós treinta transen nu
dos a contar de ’a fecha en- rpie 
aparezca el oreSetne anuncio »'n e’ 
B. O. del Estado, en el despacho 
de! S-. Presidente de ’a Excma. 
Diputación provincial de Logroño.

A.l acto de la subasta [»dran 
concurrir ios Pettadores por sí o 
representados de otra per^na, 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado, pOr cu'aómie 
ra de lo® Sre®. Abógadots de’ Pus-' 
tre CoAglo de esta Capital.

El ácitado’- acompañará a su 
proprVsAfibn la relación de reír"' 
neraciiones mínimas, ein ’a forma 
que determina el apartado aï rí.d 
Rea' Decreto Tíey de 6 de mar/o 
de 1929. Una vez que ’e sean m’- 
iud'Cadas la® obm®, pn’se.ntarán C 
('ontrato de trabajo que ^e ordena 
en él apartado b) die; nrimno De 
creto Lev.

T.a® Empresas, Compañías •' 
Sociedad s . prorxvnentes, cp't 'n 
obligadas al cunwVnfientív :’>•* 
Real Decretf) de zu de <1 cjitnnb.e 

’de 1928 V disposiciones Ty)St;'rio- 
ne®, presentando Há® certificaci')ne. 
debí ólanTen te lega ’ i zeda®.

T-í’dos los gastos' de aniim-los . p 
e' B. O. de' E.stado. BOÍJ'T’N 
OFICIAÏ. de la Pirovincia, pomLa

■local, Dercclicd 'Reale® escritura y 
demás, serán de cuenta de la peír- 
sona o Entidad en cuyo favor ®e 
adjudique a • subasta,

B! pago de ’as certificacone» de 
Obra® correpo n el i en te a la e porta
ción del Estado, será hecha efec
tiva en ©1 momento en que por cA 
Ministerio de Edt/cación uNacio- 
naii Se ingre^n las cantidades ne
cesaria® ipara ello.

En 'lo no previsto especialmente 
en ©ste anuncio y en e' Pliego dé 
oondiciones coerespondienie. ®e- 
rán de ap'icaoión a e®ta ^abasta 
Vas prescripción©® 'de! artículo 15 
deContratación de Obra® y bervir 
cios m'irn idi pailas de 2 de julio de 
’924-

Serárí motivos de exclusión axpie- 
llos plíiegos que no expresen el 
tanto- por ciento de la baja ofrecL 
da ®obre el pre®mpuesto de con
trata.

En toda® las úuádeuoiaa que pu
dieran presen ta rsie, 'o® contratan
tes Se ®omeaerán a lo.> Tribunales 
ordinario® de la ciudad de . Txr- 
groño. ' *

Tógroño, 31 die octubr de 1952. 
El Presidente.

—A gap lito de' Va 11 e—'
MODELO DE PROPOSICION

D............................................ vecino
de ....... ....................... provi,Uíia 
de ...........................  ¡calle tie  
................. num........... con Doou- 
ri'jiento de Identidad núm............... 
enterado del anunció Ipublicado en 
el B. O. del Estado del día ......  
de .................. *....... . de 1952, biqn 
enterado de' presupuesto, p’iego 
de condiciones facialtativas, pairti- 
ou'lalre®, econ.ón^lcas y sociales, 
(jue (se exigen píira 'la adjudicación 
en púb'lca subasta die las obras d^ 
conistrucción de.......................... • •
........................................... Se com.pro- 
mete a tomar a «u cargo 'a ejecu
ción de la® misma®, con extricta 
sujeción a los (expresados .requi®i- 
to®, v condilcione®, por ‘a cuantidad 
de ................. (aquí ’a propo
sición que ®e. haga, advirtiéndose 
que ®erá desechada toda proposi
ción en f¡ue mo se exp^es^ c'ára- 
nmnte Ja (cuntidad en pesetas y 
céntimo® escrita en '’eirá, así como 
toda axjuella en que ®e añada al
guna d’áu®ula, quedando igua'- 
mente excluida® las propo^ic one® 
que no ex presten en tanto ¡xtr cien
to la finia ofrecidh sobre e''prc®u 
puerto de contrata).

Asimismo s<' coinip'-«meie a que 
’a® remuneraciones ndnima® que 
han de percibir 'os ob e o® de cada 
oficio V categoría lemp’eado® en ’as 
bbras jx>r jorniadn len^ap' -.G trabajo 
v por hora® extraofidin.ann® auto- 
r’zadp^. (PC ®erá'i bTferi '-e® n los 
fijados ipor las dii®oo®ici(me® \ i- 
nente®.

Fecha.— Firma v rúbr ea.
1603

Administración de 
justicia

BDÜGTO

1677
Para notificar el embargo de 

fincas rusticas i .deudores cuyos 
domicilios se desconocen.

D. Francisco Gonzalo Mazo, 
recaudador de contribuciones e 
impuestos del Estado, en la zo
na de Villamediana de Iregua 
a la que corresponde el término 
municipal de Fuenmayor.

Hago saber:
Que en expediente de apremio 

que me hayo instruyendo por dé
bitos de contribución rústica del 
término municipal indicado, co
rrespondiente a los ejercicios de 
1951, he acordado y se ha prac
ticado el embargo de las fincas 
que a continuación se detallan:

A la deudora doña Josefa AIv®- 
*rez Ruiz, esposa que fué de 
D Simeón Foncea Ijalba, am
bos difuntos, (^oy sus herederos 
D. Nicolás, D. José, D, Jesús, 
D*. Benita, D. Antonio, D*. Leo
nor Foncea Alvarez).

Una finca rústica, sita en la 
partida de < Villarrubia>, de ca
ber l Ha.36 a.24 ca.Linda N, Ffu- 
puerto Rubio; S. Manuel Fer
nández; E. Carretera Logroño y 
O. Carretera.

Otra finca rústica, sita en la 
partida de <La Plana», de caber 
31 a. y 44 ca.—Linda N. Ruper
to Rubio; S. senda; E. Jesús To- 
rrealba y O. Victoriano Hernán
dez.

Y como por esta Oficina Re
caudatoria, se desconoce el do
micilio del referido deudor (Hoy 
se sus herederos), se Ies notifica 
el embargo por medio del pre
sente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia, y se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, a con
tar de su publicación se perso
nen en este expediente y seña
len domicilio o representante, 
dentro del término municipal, a 
efectos de recibir las notificacio
nes o requerimientos a que hu
biere lugar, advirtiéndoles que 
transcurrido dicho plazo, serán 
declarados en rebeldía y no se 
les practicará ninguna otra no
tificación ni requerimiento, se
gún lo dispuesto en eíartículo 
127 del Estatuto de recaudación 

29 de diciembre de 1948.
Logroño 16 octubre 1952.

El Recaudador

1554
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finuncioí Oficiaiei

EDICTO
1937

El día 23 del corriente mes j»- 
desde las once de su mañana, 
tendrán lugar en la Sala Consis
torial y ante D Comisión del 
Ayuntamiento y personal facul
tativo de Montes que asistiese, 
las subastas de pastos de los Bo- 
rrequiles del Monte Collada San 
Millán del plan forestal concedi
do p o r la superioridad año 
1952-53.

El pliego de condiciones facul
tativas se encuentran en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para 
cuantas personas pueda intere
sar.

Viniegra de Arriba 5 noviem
bre 195?,

El Alcalde,
1717

ANUNCK?
1919

El día 23 del corriente mes de 
noviembre y hora de las once 
con un intervalo de media hora 
para cada una, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa 
las subastas de productos fores
tales que acontinuación se rela
cionan, previamente autorizadas 
líbr el Distrito Forestal y con 
sujeción a las normas dadas por 
la Dirección General de Montes 
de fecha 30 de noviembre de 
1948, Orden del Ministerio de 
Agricultura de 8 de Agosto últi
mo.

Aprovechamientos a subastar 
en el Monte Redonde de la per
tenencia de este publo:

Primero.—Leñas del Grupo 
tercero, 187 m3 gruesos de roble 
y 76 m3 de ramaje de la misma 
especie, por el precio Base o In
dice^ de 16.852‘5O pesetas, mas 
352'50 pts. de indemniración.

Segundo.—Leñas del Grupo 
tercero, 76 m3 de brezo, por el 
precio Base o Indice de 1361 pts. 
mas 58‘.10 pii. de indemnización.

Las condiciones faduitativas 
puntos por el Distrito Forestal, 
y las teóricas de este Ayunta
miento para poder optar a estas 
subastas, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría.

Si no hubiera postor a estas 
subastas, se celebrarán nueva
mente su idénticas condiciones 
el día 1.® del preximo mes de di
ciembre, si estas quedaran de
siertas por falta de licitadores, 
se celebrarán por tercera y últi
ma vez el día 7 de dicho mes, en 
el mismo local y hora antes indi
cada .

Villarta Quintana 4 de noviem
bre de 1952.

M Alca de,
1709

ANUNCIO
•1991

El día 28 del actual a. las 10 ho
ras tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de pro
ductos forestales para el año 
1.952-53, con el intervalo de me
dia hora los siguientes:

Primera.—grupo terçero del 
monte Dehesa y Pago Privativo, 
10) estéreos de maleza y boj, ta
sación autorizada l237‘50pts. y 
indemnización 69‘50.

Segunda.—Grupo tercero del 
monte Moncalvillo, 200 estéreos 

de leña gruesa de Roble, y 75 
estéreos de ramaje, tasación au
torizada, 13.413 pts. y indemni
zaciones, 368'80.

Tercera.—820 hectáreas del 
monte Moncalvillo, para aprove
chamiento de los pastos, con 73 
cabríos, 120 vacunos, y 1058 la
nares, tasación a u t o r i zada, 
14.024 pts. y indemnizaciones 
468'56.

Cuarta.—293 hectáreas d e 1 
monte Dehesa y Pago Privativo, 
para aprovechamiento de los 
pastos, con 32 cabríos, y 342 la
nares, tasación 3504 pts. y in
demnizaciones, 210'84.

Los pliegos de condiciones pa
ra las expresadas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y de quedar de
siertas, se celebrará en segunda 
subasta el día cinco de diciem
bre a la misma hora.

Nestares a 7 de Noviembre de 
1952.

El Alcalde,
1731

ANUNCIO
’939

Hasta 'íaP trece horas del día 
veintisiete de Noviembre del año 
actuaál, s'e admí/ten Iproposicíore^ 
en ta Secretaría del Ayuntamien
to de CERVERA DEL RIO 
ALHAMA, para optar a la ^u- 
bajsta de las obra^ de «Regifariza- 
cián ’del Barranco de la Cantería y 

' miu/ros en ei PaSeo de Calvo Sete
nio, en Cervera del Río Aíhama»'. 
trozo entre lois perfiles i8 all 30» 
duirainte las hora® hábP'és de ofi
cina.

El presupuesto de contrata as
ciende a lia cantidad de NOVEN
TA Y OCHO MIL CIENTO 
NOVENTA PESETAS CON 
NOVENTA Y SEIS CËN FI
MOS.

La fianza provisional para con- 
CLUnrir a a «uba^ta, e» de MIL 
NOVECIENTAS SESENTA Y 
TRES PESETAS CON OCHEN
TA Y DOS CENTIMOS, i(pese- 

I tas 1.963’82) y 'a definitiva, que 
constituiirá el adjudVatario , die 
TRES MIL NOVECIENTAS 
VEINTISIETE 'PESETAS cofa 

SESENTA Y CUATRO CEN
TIMOS (3.927’64 pesetas).

LaB proposiciones s'e ajuiciarán 
al modellb que se ¡ünserta « conti- 
nuajción, y se presentarán en plie 
go cerrado, debidamente reinte- 
^adois. Al ^obre sobre que con
tenga la proposSaión económica 
acompañará otro conteniendo e' 
resguardo de la fianza provisionaC 
y certificados de hallarse al do- 
.rriente en el pago de sus ob 'iíga- 
oione® ooimo nontipíi|Pa, Seguros 
Sociales, etc.

El Proyecto, Pliego de con ti L 
cione® facultativas v /élconómicns 
Se hallan de manifiesto en la Se 
cretaria del .A yum ta mien to de Cer
vera de’ Rio À'hama. En e’ Plie 
go de condiciones quedan de ma
nifiesto ios plazos de ’Iniciación v 
ejecucdón de 'las obras. E<ste es dt- 
trse -meSes, contados a partir de la 
ficará a la® doce ho’-as de! siguien- 
adiudicaefón definitiora.

La aplertura de pliegos se veri-- 
ficará a has doce hoi^a® del sîçr-uien- 
te día al de terminación de’ p’azo 
de presentación, haciéndose en 
esfe acto, ’a adjudicalción provi
sional.

En la proposición se indicará en 
letra, 'la baja en tanto ,por ciento 
oule se hace a los precio® unitarios 
del Cuadro. T.a valoración resul
tante 4e incrementará en 15% 
(quince por cVnto) de contrata ; 
siendo de cuenta del contrafista 

todos )o6 gastos de inserción de 
anuncios, gastos de contratación, 
derechots reales, .inspección y li
quidación de Has obra®, seg,in se 
especifique en el Pliego de condi
ciones.

El acto de la contrhta y ejecu
ción de las obras, se regulará por 
las disposiciones vigentes en la 
Administración del Estado y Mu
nicipio de acuerdo con la vigente 
Ley de BaSes de Régimen Local.

Cervera del Río Alhama, 7 de 
^itovFembre de 1952,

El Alcalde,
MODELO DE PROPOSICION

D................................... ...................
vecino de ................................ pro
vincia de .................... . , teniera- 
do del anuncio publicado jtor el 
Avunta-miiinto de’Cervera de’ Río 
AHhama en el BObETíN OF I 
CTAL de la provin.•'ia, con fecha 
......................... , b"en enterado de’ 
Presupuesto, Proyecto, Pliego de 
conditione® facultativas, particu
lares, económicas y sociales, que 
Se exigen para ’á adjudicacón de 
las obras de «Regu arizac'ón de’ 
Barranco de la Canten y Mures 
en di Pa®eo de Ca’vo Sote'o, en 
Cervera del Río A’hama, trozo 
en.tre los perfiles iS al 30», se com- 
p’-omete a tomar a ®u cargo -’a 
ejecucinó de las'"mismas,......... baja 
de  ..................... ...... ipcr citento, 
®obre los precios unitarios del 
Cuadro..............

(Aquí ia propos’ición que ®e ha
ga, escrita precisamente en letra, 
desechándose toda proposición en 
que no ®e consigne cairamente e® 
te extremo).

El proponente decía-a que laS 
nemune'-'aciiones mfiiimas que han 
die .percibir los obreros ¡xjr jorna
da 'legal de trabajo, ®erán ja^ que 
<A"ter'miína lia vigente LegieJadióln 
Social para lo® de cad<( oficio, -v 
quie así málsmo, se cum,pi!.irán to 
das las di®,po®ic'oiies de dicha Le
gislación, accidentes de trabajo y 
Protección a la industria Nació 
oal.

Fecha y firma.
1716

ANU NCIO D E S U11A ST A
1826

E' día 22 dell actual mea y 
hora 'de das 9 de su mañana tendrá 
iuigar en fia A'caldía del pueblo de 
Vi-negra de Abajo, Ca® subastas de 
pastos de los monte® de pro
pios para e'^ año foresta'! de 1952—■ 
53, de ío® aprovedhamilentos que 
a continuación de detallan :

Monte de no mil na do «Cobacho 
Rubio».

Borreguiil mim. i. RisabeVa y 
Narras. 115 Has. de ter''qno pera 
719 lanar, 23 cabrío, 14 vacum-O’ 
y 3 mayorejs en 12.538 ptas. In
demnizaciones 137’85 pta®.

ídem. núm. 2. ttCampo’uengo» 
108 Ha®, para 579 ana re®, 15 ca 
brío, 14 viacunos y 2 mayor, Vn 
8.990 ptas. ! ndeminizacj'ones 119’9.5 
pesetas.

Idem. niím. 3. «Aégoirta». ico 
Ha®, para 579 'lanares, 1.5 cabrío, 
14 vacuno y 2 -mayor e/n 8.990 pe- 
Ma®. Tndlemnizac'Pnes 119’95. ptas.

Monte denomiinado «Garbev v 
Umbría».

Borreguid núm. i, «Gafarde» 65 
Ha®, die terreno para 378 lanar, 
36 cabrío y 10 vacuno en.tasac'ón 
de 3.686 pta®. indemnizaciones 
75’85 ptas.

Idem. niim. 2. «La Lastra de 
Collaira'nzas» 6c Hja®. ¡para 265 
^anar, 10 vacuno® y 10 oerda en 
3.740 ptaS. Indemnizaciones 73’40 
pesetas.

Idem., núm. 3. «Los Ponzos». 
60 Ha®, para 265 lanar 10 vacu-no 

y 10 cerda, tasación 3.740 ptas. 
Indiemnizacione® 73’40 pta®.

Idem núm. 4 «Azoquia». 50 Ha’ 
para 122 lanar, 54 cabrío y 10 cer
da. Ta®ación 2.146 pta®. Indemni
zaciones 51,45 ptas.

Idem núm. 5. «Orquijo». 65 
Ha® para 183 lanar, y 81 cabrío 
en 3408 ptas. Indlem'nizacione’ 
73’10 ptas.

Monte denomitfiado «La Gar
ganta».

Borreguil núm,. i. 30 Ha® de 
tierreno para 80 cabrío. Tasación 
1920 ptas. Indemnización 37’20 pe 
setas.

ídem núm, 2. Pa®tos sobrante®. 
169 Ha® para 500 líanar, 30 cabrío, 
V 30 cerda, Ta®ac’|ón 6180 ptas. 
Indemnizaciones 134’35 ptas.

Monte denominado (fMaúímater— 
na».

Borneguil núm. i. 60 has de 
terreno 'para 557 ’anar, 9 cabHo, 
T2 vacuno y i mavor. Tasacitón 
8426 ptas. índeminizaciones 94’15 
pta®. «Cebollera».

Idem núm. 2. «Hoyo Oscuro». 
40 Ha®, para 372 líanar, 9 cabrío, 
T2 vacuno y i ‘mayor. Tasación 
8.426 pta-s. índemnzaciones 94’15 
peseta®.

Idem núm. 3. «Hoyo Bell do» 
y Hoyita». 60 Ha® para 567 a-nar 
9 cabrío, 13 vacunóte y 2 -mayor. 
Tasación 13.162 pta®. Indemniza 
ciones 106’40 pta®.

Idíem núm. 4. 60 Has pa a 352 
'tañar, 9 cabrío, 11 vacuno® y 1 
mayor. Tasación 6128 pta®. Imíem 
nizacicine® 76’80 ptá®.

Idlem núm, 5. 35 Has para 326 
lanar 22 cabrío, 10 vacuno y i ma 
yor. Tasación 5440 pta®. fndem- 
nizac ’iones 74’60 pta^.

Idem núm. 6. 35 Ha® -para 3.: 1 
lanar 22 cabrío, lo vacuno v i nía 
yor. Tasac.óp 3444. ptas. Indem
nizaciones 55’45 ptaís.

Idem núm. 7. 30 Ha® para -'65 
lanar, 11 cabrío y 10 -cerda, más. i 
mayor. Ta®ac;hn 5125 ptas. in
diemnizacione® 68’30 ¡pta®.

Monte dlenovninakllo «NlnoFas».
Borreguiil núm. 1. 40 Has pa's 

172 lanar, 9 cabrío, 9 vacuno, i 
inayvr y to cerda. Ta®aíción 24f^2 
pta®. índemnizaciotn-es 48’90 ptas.

Idem núm. 2. 45 Ha® ipara 172 
lanar, 9 cabrío, 9 vacuno y 10 
oenda. Ta®ación 2492 pta®. Ind-.mi 
nizaciónes 51’90 ptas.

Idiem núm. 3, Pa^tois sAjibrante®. 
315 Ha® para 390 -lanar, y 50 ma
yor. Tasación 5300 (fita®. -índf'm 
nizacionejs 239’75 ptas.

Lais -Subasta® s^ celebra irán a 
pfiego® ccrad-os debidamente rc’ci 
tegrados, y serán con iíhterva'o 
de 'nvdia hora cada una die elfe®, 
depo®.Lando 'lois beitadores el 5% 
para tomar parte en la Subasta diel 
aproveehamiiento de cue ®e trate, 
en Arcáis de’ Municipio.

Pafa más informe®, todos tos 
día® ’aborab’e®, en la Secretada 
del Ayunta míen to, a®í como puede 
ver^e el pH/ego de condieion-efs tan 
to administrativo, como el econó- 
rrir<) v e'* Facultativo.

A’í'niegra de Abaj-o 26 de Octu 
bre de 1952. *

El .A'cafde,
1618

ANUNCIO
Formada '0 Matrícu’a Indu, t.ri >J 

paar el ejercicio de 1953, «e.haPa 
expuesta a’ público en la Secrco,.. 
ría del Avunta-miento a efectos d»* 
que pueda ser examinada 'a miy 
m'a por los interesado® v preSe^^t'i • ' 
la® redl'amaciones que e®tiim|en per
tinentes.

El Villar de Arnedo a '>0 de cw 
tubre die 1952.

El A’cald-v
154«
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